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ACTA'trE{Fffi Tá¡,acioxr.m¿comrrÉ'ir{TE-R}+o"FñftrEJGR.Áft flc"ULáFeRiA

En la Cuidad cie Teorihuaciin Estado de México ei día i I de abrii de 2ü23, a ias i l:00 horas, reunicios en ias

of¡cii¡as i¡bicada; en Fi¿za ii¡árezLrlo. i, Teoíiliu¿cái¡, cGiiti'.j, Estado,Se Méxieo, coi¡ fi.iiidsi¡reiito efi lo dispi;esio ea

ios artícuios 21 fracción iV <ie ia Ley para ia lvleiora Reguiatoria dei Esta<io de México y sus fulunicipios. a ias

artículos 27,28, 29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacián, se

reúnen con la finalidad de instalar fotmalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Unidad de

Transparencia 2ii22-2024, Fresidente: L.C. .aiejanciro Gutiénez üivera Secretario: C. MarJa Eiena Saiinas

Lueio., para -el "c.uuplimiffrto de sus funcicn-es .el ComitÉ Interno se.co:rforua y firman:

L"C. ALEJANDRO G

UNIDAD DE TRANSPARX,N
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X. Ce¡¡¡,ité 'I*te.r¡¡o: A"l Coñrité interro-de Mejora Pregtr.latoria, que es el órgano constituidc al intedor-de.cada

dependencia estatal, organisrno público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

{Y. EsÉablece.r Comités -trntc¡'r¡os en cada dependencia, los cua}es se encaigarán de .elaborar y aprobar los

programas anuales de mejora regulatoria municipal" asi como ias propuestas de creación de regulaciones o de

refonna específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales,

regic+:.!es e lnsl.it¡gior-'eleg defif'edCg {el Ptrgn Mr¡r.'jei,-.¡láp ñeeoeñla

Lcs titulares de las depe*dencias debeián designr un.servidor pribtricc con nivel inferior jerárqmoo inmed.iato,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estreeha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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Los §uietos ühligados estabfecerán eomités lrrternos err cada dependeacia, los cuales se enc*rgarán de aprobar los

progremfts anueles de mejcra regulatoria, ssí como les propuestas de creación de reg*I*riones o de refbffse

específica, el Análisis de impacto Reguiaiorio, entre oiras airibuciones que les otorgue ia Ley o ia reglamentación

correspondiente.

(RGMR) Articulo 27,- Las Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

dependencias. que ticnen por objeto auxilia:' al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Secretario

'Iécnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al establecimiento de un proceso

permanerrie ds uaiidad y a ia iruptenrsrtasióü tÍe sisrornas, para ctrriribuir a ia desreguiación, la sirrrpiificaciór y ia

prestación eltciente y e{rcaz de1 servicio público, con base en la l,ey, el Reglamento y los planes y programas que

ac*erde el C*nsejo Estatal dc Mejora Reg*latcria.

(LPLMRDEi\'IYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrrá, en su ámbito de competencia las

ñrnciones siguientes:

L Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar- su cumplimiento;

Il. Ser el =,.ínculo de su dependmcia c+n la Csmisién;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforrna

especiÍica, asi como ios Anáiisis ce impacto Reguiatono respecrivos. y envia"ios a ia üomision para ios electos

legales correspondientes;

IV. Elabmm y tetrer actualizado ei cetálogo de ff¿ámites y servici*s, así §.omo l*s requisit+s, plezos y m+ntos de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conllever¡ y enviarlos a la Comisión para su

inciusión en el Registro Estatai;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

c+rrespondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, que

deberá inciuir una evaiuación de ios resuitacios obtenirÍos y enviario a ia Comisién para ios efectos iegaies

con'espondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las propuestas

rie creacién rie nuevas reguiaciones o cÍe reforma, ios Eniaces de Mejora Reguiatoria presentarán ai tituiar ciei área a

que pertenecen el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento comespondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiatoria, previamente aprobacio por su Comité In¡erro riurante ei mes <ie octubre ae caca año, a efecto «Íe ser

analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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(RIVIMMR) Arúí*Hls 2&- El Comité Int*r¡ro estará integrad* por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario público con

=--l-,.-! l-...4.-.---.-:-.- :.-"*-¡!--{=--:--a-"i-.. -,- -I ----^-:- J--:----.- .-^.-^ a-¡ c--.f¡f vuf .fr/.rIEuI'u f¡ff§L.Lftdiu Ilfit/rIúi üÍ¡ a:i úiB.¡¡úgidii¡d, qijc úüJigiF,ii páii¿i aai iiit;

El Enlace cle Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros rcspo*sables de *reá que deterrnine el titular de la dependeneia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organtzaciones privadas, sociales,

acaciemicas, empresariaÍes, civties, o rie cuaiquier otro tipo, interesacias en ei marco reguiatorio vincuiarÍo

con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos veinte días

naturaies de anticipación ai cierre rÍeÍ trimestre respectivo y pocirá reunirse cuantas veces ei Eniace de Meiara

Regulatoria considere necesario para el ournplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convccatorias a las sesiones se hariin en los mismos términos previstos para las sesiones de ia Comisión

iviunicipai tie Mejora Reguiatoria y ei Eniace de Mejora Reguiaroria observará ias mismas disposiciones apiicabies

a1 Secretario Técnico de dicho érgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto. el Comité Intemo tendrá, al interior de la dependencia

y de su aeiscripcién, ias flinciones siguientes:

f.a Elaboracién casrdinada e integral de los Pragramas sectciriales, los Prc-yectcs de Regulacién y los

Estudios de las dependencias participantes;

La integracién de sistemas de mefora regulatoria del Murucrpio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

La eiaboraeiÚii y preparación de los re¡;oites de eva¡¡ce prograrnáticú de las dependereias paitiripütlies, esí

como los informes de avance, pam su envío a la Comisión Municipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las cbligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegrlrar

un proceso continuo de mejora del marco regulatoria del Municipio.

Pamieipar cn fá clábüraeiérr dei Progranra del ¿ü1o rcspestivc, p¿rá sü eñ:vlé a ta Corrisióri;

Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envio ala Comisión, con base en los

estudlos y dragnosticos que hubreren realizado para determrnar el impacto y er-bctivldad de ias

disposiciones de carácter general cuya creación, refoüna o elirninación se propone;
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Vii. Upmar sobre la nec€$dad de retormas lsgates o de cualesquer& otras dlspcsrclones de carácter general

."'i:lc*lg4es ccn la depe*delcia en cuestión, q*e ei,;iclc dsl Csmité l*tel:lc sesn nece*ries pera sbs*er c !e

desreguiación, ia simpiificación e integraiidati dei marco jurldico estatai, para proponerias ai tituiar de la

rle.nenrlencia'

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir ai proceso

de calirlad regUlat*rla- U !U d"rraoa,!2c!Án rr lc siñnliffnqrlf¡ 2drainiqfycfir¡a ante {{ !qqa¡. ¡ la nrestar!-én/ ;._ iÁai: --::i-::::_:::r: -,,a) aii:: __ -=_o*

más eficiente y eficaz del seir".ioio pirblico;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Yl F1-r*^**--7--. --,-^r*-, J^ ^--__*_.-. - :,*f_-.*-_-. 1..- _--^*_^-,\1, Lrouufot rtr¡ rLputLU¡ UL (LVóllLV V llliulrlll!,¡t litw atyA.ttreu.

Xil. Verificar qu€ se "reatricen las actualizaciones neeesarias al catáIogo de trárnites y seruicios a cai'go de la

clependenci4 y que se informe oportunamente de el1o a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de laNormateca Interna;
vfl ,ÁiV' iiu gv-rrcrai, Ilruyssr ai ssiai¡isuunrclriu ds uu l:russsu pcrlriurcníc ris ,;aiiüaú rcguiaíuria, ia iurpicnrvríavii¡u

de sistemas de mejora regulatori4 para eontribuir a la simplif;caoión administratava y la presiación

eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas qus

acuerde el Consejo; y
Y=\-./ \ +t 4++4^ ^,'^ ^-+-Ll^-ñ^- ^+-^ñ l:^-^-:^:^-^^ .-li^^r-l-- .^ ^-.^ l^ ^A-^*i^aA^ ^I +.:+,,1-- A^ r^ A^*^-A^^^,-.rt. Lér §?trl*.':[uv woroúaw¡eur¡ v(r'uú u¡ú],vJitiúi¡§; ü¡riiiiüüiü; ü qi.iü ii, üiiüüiiiitiiGii üi iitüiiii i;il iü ü§iiUiiG0iiüii¿

J^ ^,. -.1^^.":-^:a-uE su dL¡Jt/i Il-¡U lurr,
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